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Our.nte la' viqencia 4e este Convenio seorqanilari un S.min.

rio o ,Jorna4a, dedic.do a la Se9uridad y Salud ["abor.l, al

que .si.tirán cuatro .. i ...bros de los Comités de Sequrida4 y

Salud t..boral de cada C..ntro. 40a por' c.d. Repr.sentaci6n,

con objeto de analiz.r la devoluci6n de la SequJ:"idad y Salud

["aboral y elaboJ:".r las conclusiones oportun•••

ORDEN de 3 dejunio de 1988 sobre concesión de beneficios
a Empresas que realicen inversiones en zonas y po/(gonos
de preferente /oca/izaci6n industria/. (Expedientes
A/149-150, MU/132·136·138·139·140·141·142-143, VC/84,
lC/381·367·368·3 70·372·374.)

Los Reales Decrelos 2224/1980, de 20 de junio; 3415/1978, de 29 de
diciembre, y 2553/1979, de 21 de septiembre, calificaron determinados
polígonos y las zonas del valle del Cinca y de las islas Canarias como
de preferente localización industrial y establecieron los beneficios que
podrán concederse a las Empresas que realicen instalaciones industriales
en los mismos.

El Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, prorrogó tal
calificación para las zonas y los polígonos que se citan en esta Orden,
a los que, además, son de aplicación los Reales Decretos 2859/1980, de
30 de diciembre, artículos 6.° y 7.°, Yel 1276/1984, de 23 de mayo.

Las disposiciones citadas al principio de esta exposición señalan que
la resolución que se tome sobre concesión de beneficios se adoptará por
Orden del Ministerio de Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo
de Ministros,

SEGURIDAD Y SALUD LA&ORAL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

["a Co.isión Neqociadora del Convenio h. acorel.do inteqr.r

el importe que se entreqaba por la riesta de Reye. en la

bec.-b.se de Pree.colar y Educación Oeneral Básica.

~NEXOS III. IV. V Y VI

En cad. uno de los al'los 1989 .1 1992, al tie~po ~e acordar

l.s nuevas tablas salariales, se conteccion.rán loS e.lenda

rios-tipo ••d.ptados a la jorn.4a cSe trabajo que corresponda

en cada a/lo.

Este Complemento se abon.rá cSe una sola "ez en el me. de

Diciembre, con lo' d.tos acumulados de Enero a Novi,mbre.

Las horas que corre.pon4a trabajar el 29 de F.brero de

1992, siquien40 el calend.rio~tipo del "nexo II!. tendrán

la consideraCión de horas extr.ordinarias e.tructur.les.

D~do que el proqraMa nor... l 4e trab.jo de la CO"isión Central

de Valor.ci6n le impide el est\l4io de las posibles retor",.s

del .'todo, o del propio .i.t..... se const:ituye con este

objeto una Co.istón Especi.l tor.ada pro c\l.tro .ie.bro. de

cada Repres.ntación que, a partir 4e Octubre de 1988, elabo

rari un plan de trabajo que h.bri de concluir en "bril cSe

1989 con \ln intorme-propu.sta.

FIESTA DE ReYES

["os- calendarios_tipo que se· incluy.n como anexos a e.te

Convenio, no presuponen modificación de 10.1 que il.ctualmente

s. vienen realilando, .iendo Sólo un ejemplo de di.tribución

d. la jornada.

E.pedic1one~ previs.

Coeficiente • sobre Tabl.J Rellluneraci n "0 anterior

resultante l!!! ill! .!:.2.!2.
1 0,55 0,65 0,75

1,01 0,60 0,70 0,80

1.02 0,65 O, 75 0,85

l,03 0,70 0,80 0,90

1,04 0,75 0,85 0,95

1,05 Ó mis 0,80 0,90 1,00

["as respectiv•• Direcciones de los Centros comunicarán en

Diciembre de cada' al'lo los datos de b.se 4e eSte COlllplelllen

to, que permit.n el sequimiento puntual de la evoluci6n

del Complemento Especial de Objetivos.

Fabri.caCión

Expediciones

COMPLEMENTO ESPECIAL DE OBJETIVOS

["os objetivo. que con carácter general .e tomarán como

ba.e de cálculo de este Complemento serán

PRIORIDADBS DI OCUPACION

Se est.blece durante la vigencia 4e e.te Convenio un Comple

mento Especial de Objetivo••obre la•• iquiente. bases

El i_porte de e.te Co.ple.ento .eri el result.do de

aplicar el por.centaje que corresponda al total de la

Tabla de Remuneracione. Mínim.. Oar.ntiz.da. Anuale.,

p.r. cada .scalón, apLicada en el al'lo anterior (o la

revisacSa CiUO cSe que la revisi6n por I.P.C. pr05edal, en

funci6n de los objetivos que se tijen en cada Centro .. de

acuerdo can su presupuesto.

Para loS Centros no fabriles (Madri4, Oeleqaeiones y

oepósitosl, el coeficiente se calculará tOlllan40 los que

bayan resultado en les diterentes Centros fabriles pon4e

rados en tunci6n ele la plantilla fija afectada por el

ConveniO al 30 de Noviembre de cad. al'lo. A este coeticien~

te resultante se le aplicará el porcentaje que le corres

ponda, de acuerdo con la escala anterior.

es iqu.l o .uperior a 1 se percibiría el siquiente comple

_nto :

S19uiando al criterio da dar plana ocupación a loa trabaja

dor•• qua, por razon•• da baja. coyuntural•• o .structural•• ,

puadan quedar tellporallllanta sin actividad. en su puasto d.

trabajo, .luab.. JIlapr•••nt.cion.. Acuerdan que .nt•• de

.cudir • contr.t.ciones del e.terior p.ra realil.r trabajos

de conserv.ci6n, ~antenimiento, aU.iliare., etc., .e agota_

rán tod.s las posibilidad.e. de d.r ocupaci6n .1 per.onal

del propio Centro, que se encuentre en la .ituaci6n referid•.

La. Direcciones de los CentroS podrán acordar, con los

Representsntes de lo. Trabaj.dore., e.tablecer otros

objetivo. lIIi. id6neos p.ra su Centro, a loe que debida.en.

te ~uantiticado•• en tunción de su qrado de cumplimientO,

se les aplicaría la esc.la .nterior.

ACl.,uACION AL AR'I'ICULO 2111

S1, transcurrido•••ia me.as; al Comit'de Empr••a not1fica_

ra por .acrito a la P1recc16n del Centro la existanei. eJ.

una Vllcant. que no haya sido convocada COIIIO indica al

párrato tareero, y la Direcci6n no convocara la vaCAnt. en

el plazo d. I.Ina ••••n•. al operario qua vi,.n1ara r.alizando

••os trabajos, c:onaolidari al Escalón qua corr.sponda al

puesto ocupado. En ••t. ca.o quecb s1n .tecto al pirrafo

4Q) del Artículo.
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2.0 DESESTIMADOS_te
""'..... Actividad EmplaDmiCDlO Beneficios

IC/367 Interglas, S. A. Almacenamiento y distribución de Polígono industrial «Valle de -
productos fabricadns. Desestimado Giiimar», Tenerife.
por tratarse de actividad comercial

IC/368
no promocionable.

Juan Roberto Cruz Lorenzo. Lavandería mecánica industrial. Las Chafirlls, San Miguel (Tene- -
Desestimado ~r invenión reali- rife).
zada antes de solicitud de benefi-
cios.

IC¡370 Ciprros de Canarias. S. A. Fabricación y venta de tabaco. Deses- La Laguna (Tenerife). -
timado por no crear puestos de tra-
bajo lasno cumplir las condiciones
eXlfi en cuanto a modernización
de mstalaciones.

IC/372 Materiales ~cios Canarios, Renovado y recauchutado de neumáti- Pol/¡ono industrial «Valle de -Sociedad . ilada. cos, montaje y desmontaje de los Güimar». Tcnerife.
mismos. Desestimado por carecer la
actividad de contenido industrial.

IC/374 Sixto de León Umpiérrez. Estación de servicio de gasolina, bar- Carretera de Circunvalación de -
cafeteria y exposición de vehículos Arrecife (Tenerife).
usados. Desestimado por carecer la
actividad de contenido industrial.
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CROISSIER BATISTA

Expediente IC/295. Se reduce la subvención concedida por la Orden de
21 de m~yo de 1986 a 8.728.050 pesetas, por reducción de la inversión
subvenClonable·a 58.187.000 pesetas.

Empresa; «Pa~el.. Soci<!lad Anónim.... Expediente IC/326. Se
reduce la subvenCIón concedida por la Orden de 3 de julio de 1987 a
21.241.250 pesetas, por reducción de los puestos de tra"-io a 19.

contrato que lo fundamente, se conceden por un periodo de cinco años,
prorrogable J?Or otro período no superior a éste, cuando las circunstan
cias económIcas así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará en
defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las reglas y
condiciones actualmene establecidas o que en lo sucesivo se establezcan
para el crédito oficial

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones ~enerales y especiales a que deberán
someterse las Empresas en la ejecuCIón de sus proyectos, se notificará a
los beneficiarios a través del órgano autonómico correspondiente.

Quinto.-Se desestiman las solicitudes de las Empresas que se
relacionan en ·el anexo 1, apartado 2.o

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1988. .
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EapedieD1e ........ Actividad ""'- Iloa<ficioo

AlI49 Duos, S. A. Fabricación de calzado. Petrel (Alicante). al 8.747.000 ¡2l Y (4)
AliSO Gabino Alonso Granados. Fabricación de cristales en vidrienls y Pol/¡ono industria1 «Campo Al, 9.049.920 2 Y (4)

murales. to», Elda (Alicante).
MU/132 Montsemt GeUida Blllu. Fabricación de carrocerías, semirre- Sagonera la Seca (Murcia). Ol 3.381.950 (2) Y (4)

molques y chasis de vehículos
industriales.

(1) 35.924.500 (2) Y (4)MU/136 Antelop España, S. A. (a conlti· Fabricación de raquetas de -tenis, PolJ¡ono industrial «Oeste», El
luir). squasbl. badminton. . Palmar (Murcia).

MU/138 Franasco Sarabia Vicente. Fabricaci n de accesorios para carro-- Las Torres de Cotillas (Murcia). (1) 16.660.800
cerias. .

MU/139 Industrias Plásticas Cascales, S. A. Fabricación de botellas Y envases de Alcantarilla (Murcia). (1) 3.642.250 (2) Y (4)
Iástico.

MU/I40 Matricerias del Se¡ulll, S. A. L. (a Fa=ón de matriceria. Alcantarilla (Murcia). (1) 1.510.950 (2) Y (4)
constituir). .

876.600 (2) Y (4)MU/141 Industrias del Mecanizado, S. A. L. Mecanjzado de platos de embrague. PolJ¡ono industria1 «Oeste», El (1)
Palmar (Murcia).

Pl 1.399.800 (2) Y (4)MU/142 Matrimur, S. A. L. (a constituir). Fabricación de matriceria. Alcantarilla áMurcia).
MU/143 Metal¡ráfica Murciana, S. A. Fabricación de envases de hojalata. PoüllOno in ustria1 «Oeste», El 1 23.559.910 (2) Y (4)

Derivados aorados, S. A.
Palmar Wurcia).

(1) 20.133.100 ¡2l Y ¡4lYC/84 Fabricación de productos quimicos. Monzón ( uesea).
IC/381 Transformaciones Manitegui, S. A. Elaboración de productos derivados Pol/¡ono industria1 «ArinagD, (1) 34.071.440 2 Y 4

de la madera. Las Palmas.

BOE núm. 1S1

RecaJifiau:iones
Empresa; «Apsa, Comercio y Explotación de Pesca, Sociedad

Anónima». Expediente IC/290. Se reduce la subvención concedida por
la Orden de 6 de marzo de 1986 a 6.858.028 pesetas, por reducción de
la inversión subvencionable a 45.720.189 pesetas.

Empresa; «Manufactunls Papeleras Canarias, Sociedad Anónim....

En su virtud. .este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 3 de junio de 1988, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en el
anexo l. apanado 1.°, de esta Orden. acogidas a los Reales Decretos
2224/1980, 341511978 Y 2553/1979. correspondiénd~les alas Empresas
solicItantes los beneficIos actualmente VIgentes, segun se Indica en el
anexo 11 de la presente Orden.

8egundo.-5eaún lo establecido en los respectivos Reales Decretos
citados, una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda determinará
los beneficios fiscales que correspondan a las Empresas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvenciones a
que dé lugar esta Orden, quedará sometida a la tramitación y aprobación
del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con carg,o ~l cr~dito
que para estas atenciones figura en los presupuestos del Mmlsteno de
Economía y Hacienda y serán satisfechas en la forma y condiciones que
establece la legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial o éste no
venga detennina.do por la propia realización o cumplimiento del acto o Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO I
SoIicitlldes presentatlaJ para la coneesid" de beneficios co"espondientes a su instalacidn en po/(gonos y zonas de preferente localizacidn indu:strial

1.0 APROBADOS
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director s~neral, por delega

ción (Resolución de I de julio de 1987). el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general. por delega

ción (Resolución de I de julio de 1987). el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Oavijo.

Unidad

Wln:'rD H20
MiDutos

·C

Unidad

W/mm H20
Minutos

·C
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Valor

19.20512
23

SIN

Valor

13.455/1,5
19

SIN

Potencia/depresión . .
Tiempo de respuesta encimera .
Temperatura media horno .

hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cump e
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/1985, de 18 de diciembre.

Esta Dirección General. de acuerdo' con lo establecido en la referida
disposición. ba acordado homologar el citado producto. con el número
de homologación que se transcribe CEP-Q040. con caducidad el dia 21
de diciembre de 1989. disponiéndose asimismo como fecba limite~
que el interesado presente, en su caso, un certificado deconfonmdad
con la produeción. el dia 21 de diciembre de 1989. definiendo. por
último, como caracterfsticas técnicas que identifican al producto homo.
logado las siguientes:

Caracterisucas

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera..
Temperatura media horno .

15912 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la Direc
cidn General de Industrias Sideromeralúrgicas 'y Navales.
por la que se homologan coc!nas econ~micas con paila
marca «Tirolia». modelo o tipo «Zumlk-25», fabrrcadas
por «Tirolia Werke, GmbH».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgieas
y Navales el expediente incoado por parte de «Comercial Rayea.
Sociedad Limitada». con domicilio social e,n Ed. Mendelu, c~tera de
1ún-fuentembía, provincia de GuiFúzcoa. refer~nte a la SOhCI.tud. de
homologación de c~nas eco~ómleas con. ~la, marca «TltOha»,
modelo o tipo «Zumlk-2S». fabricadas por «Tiroha Wer!'e, Gmb~, en
su instalación industrial ubicada en A-6130, SChwaz, Tlrol (Austria).

Resultando que por paI1e del interesado se ha preSentado la
documentación exigida por la legislación vigente, que afecta al producto

15911 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan cocinas económicas con paiÚl.
marca «Tirolia», modelo o tipo «Zumik·lO». fabricadas
por «Tira/ia Werke. GmbH».

Presentado en la Dirección General de Industrias SiderometalWgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Comercial Rayea,
Sociedad Limitada», con domicilio social en Ed. Mendelu, carretera de
Irún-Fuenterrabía, provincia de Guipúzeoa. referente a la solicitud de
homolopción de cocinas económicas con paila, marca «Tirolia»,
modelo o tipo «Zumik·IO», fabricadas por .Tirolia Werke. GmbH». en
su iostalación industrial ubicada en A-6130. Schwaz. Tirol (Austria).

Resultando <jue por parte del interesado se. ba presentado la
documentación exigida por la legislación viaente. que afecta a! producto
cuya homologación solicita y que el laboratono.de «Meteo-Test»,
mediante informe con clave MTCR-88 y la Enudad colaboradora
Teenos, Garantla de Calidad, por certificado de clave IA·Ql (CP). bao
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/19S5. de 18 de diciembre. . ' .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la tefenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe CEP-0039. con caducidad el. dla 21
de diciembre de 1989, disponiéndose asimismo como fecha limite~
que el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad
con la producción el dfa 21 de diciembre de 1989 definiendo, por último.
como características técnicas que identifican al producto homologado
las siguientes:Unidad
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Inoxidable
No
170

Valor

Tipo de materia! ..
Recubrimiento .
Número de piezas .

Carac1eriaticu

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
por la que se homologan cocinas económicas con paila
marca «Tirolia», modelo o tipo Zumik·20. fabricadas por
«Tirolia Werke, GmbH».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Comercial Rayca,
Sociedad Umitada», con domicilio social en Ed. Mendelu, c~tera de
lnín-Fuenterrabfa, provincia de Guipúzcoa, refe~nte a la soh~i.tud. de
homologación de cocinas económicas con palla. marca «Tuolia»,
modelo o tipo Zumik.20. fabricadas por .Tirolia W~ke. GmbH». en su
instalación Industrial ubicada en A-6130. Schwaz Tlfol (Austna);

Resultando que por parte del interesado se, ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita. y que el laboratonó de «Meteo-TeS1»,
mediante informe con clave MTCR-90. y la Entidad colaboradora
Tecnos, Garantía de calidad, por certificado de clave IA-Ol (CP) han
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la Direc
cidn General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales.
por la que se homologa cubertería. marca «Menú». modelo
o lipo 5.900 Eslqania, fabricada por .1durga. Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias SideromeralWgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Ic;Jurgo. ~i~
Anónima» domicilio social en calle Uhane, 23, Guermca, prOVInCIa de
Vizcaya, rérerente a la solicitud de la homologación de la cuberteria,
man:a «Menú», modelo o tipo 5.900 Estefilnla, fabricado por «!dU'Jo,
Sociedad Anónima», en su tDstaIación industrial ubicada en Guermca
(Vizcaya); .

Reaultando que por parte del Interesado se ba presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al produ~o
cuya homologación solicita. y que el laboratorio de '" ESC!'ela Téanca
Superior de Ingenieros Industriales del ICAI, mediante mforme. con
clave 1/1216/86. y la Entidad colaboradora Teenos, Garantla de Calidad,
por certificado de claye TV·ID-OI. bao hecho constar respec.uvan:'ente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las espectficaaones
actualmente establecidas por el Real Decreto 357/1985. de 23 de enero.

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado lÍomol?Pf el citado producto, ~n el n~ero
de homologación que se transcnbe CU1l-0066. con caduadad el dia 21
de diciembre de 1989, disponiéndose asimismo.como fecba límite~
que el interesado presente, en su caso, un ceruficado de co~formlC1ad
con la producción el dfa 21 de diciembre de 1989. defimenda. por
último, como caraCterísticas técnicas que identifican al producto homo.
lopdo, las siiuientes:

Empresa: «La Montañ.... Sociedad Anónima». Expediente Z/64. Se
aumenta la subvención concedida por la 0nIen de 3 de julio de 1987 a
356.618.400 pesetas, por aumento de la invenión subvencionablc. a
8.91S.460.000 pesetas.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Director general. por delega·

ción (Resolución de I de julio de 1987). el Subdirector seneral de
Industrias Básicas. Manuel Aguilar Oavijo.

Bmeficios que se conceden por el Ministerio de Industria y Energía
"" po[fgonos y zonas. de preferente localización industrial

(1) Subvención con CllIJO a los Presupuestos Generales del Estado.
(2) Reducción de basta el 95 por lOO de ~'luierarbitrio.o t;lsa de

olas COrporaciones Locales que grave el estableamlento o ampliación de
las plántas industriales objeto de beneficios, siempre que asi se acuerde
por las Corporaciones afectadas. .

(3) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la IDstala·
ción o-ampliación industrial o imposición de servidumbre de paso para
vfas de acceso. lineas de transporte o distribución de energla y
canaJjzación de liquidos o pses en los casos que sea preasa.

(4) Preferencia en la obtención de crédito oficial en defecto de otras
filentes de financiación.

ANEXO U
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